
         Montevideo, 30 de setiembre de 2015.

Acta Nº 209- Municipio G.

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal. 

Siendo las 18:30 hs. comienza la Sesión.

Preside: Alcalde Gastón Silva. 

Concejales Titulares: Wilson Dutra, Alicia Pérez (Partido Frente Amplio), Manón Berrueta

y María del Carmen Marichal (Partido de la Concertación). 

Concejales Suplentes: Antonio Pereyra, Julio Silveira, Gervasio Urioste, Rosa Palacios,

Daniel Gil, Julio Palleiro y Iván Bello (Partido Frente Amplio), Graciela Pastori, Sergio

Peláez, Fernando Gorfain y Luis Fernández (Partido de la Concertación). 

Falta con aviso: Inés Perrone. Mabel Lamadrid y Natalia Ceriani. 

Secretaria de Actas: María Viera. 

Orden del día.
1- Aprobación de Acta Nº 208.

2- Expedientes. 

3- Informes.

1- Aprobación de Acta Nº 208. 
*Se aprueba (5  en 5)  Acta  Nº  208 de la  Sesión  Ordinaria  del  Concejo Municipal  del

30/09/2015 con las siguientes modificaciones:

-Faltaron con aviso Inés Perrone, Fernando Gorfian y Sergio Peláez.

-El motivo del rechazo a la Sala del Concejo Municipal por parte de la bancada de la

Concertación es debido a la propuesta planteada anteriormente de acceder a un local

externo al Municipio G.  

2- Expedientes. 
*5220-045247-15 “Constatación de violación de clausura del local  sito en César Mayo



Gutiérrez 2873 (Nº 12063 del 08/09/15).

Se resuelve: Hacer acuerdo con lo expresado a lo informado con fecha 22 de setiembre.

Pase a Pro Secretaría General e Inspección General. 

*1002-014104-15 “Nota al Alcalde del Municipio G solicitando designar delegados para

integrar Grupo de Trabajo y Coordinación que entienda en la temática de drogas a nivel

departamental”.

Se resuelve: Dejar pendiente para el próximo Concejo Municipal. 

*0018-005135-15 “Solicitud de Comodato, Comisión Directiva Abayuba”. 

Se resuelve: Otorgar la custodia del predio en cuestión, hasta que se firme el comodato

correspondiente. Pase a la Comisión de Comodato del Municipio G. 

3- Informes.
*Se firmó Resolución Municipal del  Exp. Nº 3350-005673-13 “Reparación de vereda en

Av. Millán 4850 esq. Gabriel Velazco; padrón nº 51031. Form. G-CV 0096”. Resolución Nº

154/15/0118. 

*Se lee invitación de la Junta Departamental  para participar  del  Acto homenaje al  Sr.

Eduardo Lapaitis por su trayectoria como escultor, el día 07 de octubre a las 16 hs. en la

Sala de Sesiones de la Junta Departamental de Montevideo. 

*Antonio Pereyra- Informa que el día 28 de setiembre se realizó una reunión en la Unidad

de Patrimonio de la Intendencia. En esta reunión se desarrolló la Sesión de la Comisión

Especial de Patrimonio de Peñarol y se destacaron temas como:

-Coordinación de actividades para el Día del Patrimonio en el Centro de Barrio Peñarol y

organizaciones de la zona.

-Análisis  técnicos del  proyecto  de la  Mediateca,  en el  marco de un concepto unitario

denominado Centro Cultural Artesanal. 

Por otra parte se recibió al Secretario Ejecutivo de la Comisión Especial de Patrimonio del

Prado, Arq. Camilo Pereyra.

En  próxima  reunión  se  acordarán  criterios  sobre  los  bienes  patrimoniales,  que

corresponden a estas comisiones y están en el Municipio G. 

*Julio Palleiro- Consulta como se tratan los temas de comodato. 

-Informa  que  vecinos  de  Jardines  de  Peñarol  le  entregaron  firmas  para  solicitar  la



instalación de juegos saludables en la zona. 

*Iván Bello- Informa que la Comisión de Juventud y Deporte junto a los Equipos Técnicos

de los CCZ 12 y 13 realizarán recorridas los lunes del mes de octubre a las diferentes

instituciones y organizaciones de la zona. Luego de realizar el relevamiento presentarán

el cronograma de trabajo para el 2016 ante el Municipio. Se está trabajando sobre todo en

apoyar y difundir los deportes no tradicionales e integración de niñas y adolescentes al

deporte. 

*Alcalde reitera que en las bandejas de las diferentes comisiones y en cada carpeta de

los/as  Concejales/las  se  les  deja  material  y  sería  conveniente  mirarlo  antes  de  cada

Sesión del Concejo Municipal. 

*Alcalde  informa que los/as  Concejales/las  titulares  ya tienen asignado los  roles  para

manejar parte de algunos sistemas de la Intendencia. 

*Alcalde informa sobre ingresos y traslados de funcionarios en el Municipio G:

-A partir del 1 de enero del 2016 habrá un profesor de educación física en el CCZ 12.

-En el día de hoy ingresaron dos inspectores a Inspección General en el Centro Cívico

Metropolitano. 

-Próximamente ingresará una administrativa al Municipio G ya que Leonardo de la Fuente

trabajará con el Equipo de Obras. 

*Alcalde informa respecto a como se tratan los comodatos en el Municipio G. Existe una

Unidad de Comodato que se encuentra a cargo de Marta Silva, quien verifica, regulariza y

propone comodatos en el territorio. 

El  miércoles  14  de  octubre  esta  Unidad  realizará  una  presentación  ante  el  Concejo

Municipal sobre los comodatos que se tienen a consideración. 

*Alcalde informa que se dejó en las carpetas un informe sobre los primeros criterios a

tomar para realizar el Cabildo de Noviembre 2015. La consigna  que tomarán los ocho

Municipios  sera  “el  compromiso”  y  la  presentación  del  Plan  de  Desarrollo  de  cada

Municipio. 

El equipo que organizará el Cabildo estará integrado por dos Concejales Vecinales (uno

del  CCZ 12 y otro del  CCZ 13),  el  Concejal  Antonio  Pereyra y las Concejalas  Mabel

Lamadrid y Manón Berrueta. 



*Manón Berrueta- Propone que la Escuela Industrial  realice su presentación de fin de

curso en el Cabildo. 

*Alcalde informa que para el  día 21 de octubre las diferentes comisiones tendrán que

presentar su plan de trabajo. 

*Alcalde informa que ya se tiene el  Plan de Desarrollo Municipal  y si  alguna bancada

quiere proponer o modificar algún punto tendrá que ser antes del 21 de octubre. 

Por otra parte este Plan de Desarrollo Municipal será presentado ante las Mesas de los

Concejos Vecinales del CCZ 12 y 13 el día 4 de octubre a la 20 hs. en el Municipio G. 

*Alcalde informa que en cada carpeta se dejó la Proyección del Presupuesto 2016. El

monto que se tiene para gastar a partir de enero 2016 es de 129.235 millones, los cuales

se dividen en los siguientes rubros: vialidad, barrido, arbolado, cuida parque, alumbrado,

áreas verdes, transporte, vigilancia privada, juegos saludables, limpieza de locales, bocas

de tormentas, obras de veredas, compra de un camión de alumbrado, comunicaciones,

cultura, donaciones, vestimenta, cuadrilla,  ferias, barométrica, secretaría, discapacidad,

seguro, super gas,  papelería, adulto mayor, cantón, imprevistos (roturas de vehículos),

desfibriladores,  arreglo  del  camión  Mercedes,  turismo  y  patrimonio,  deporte,  Espacio

Colón  -  Villa  Colón,  Mediateca  Peñarol,  Centro  Cívico  Metropolitano  y  Comité  de

Emergencia. 

Siendo las 19:40 hs. se da por finalizada la sesión. 


